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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que los 

terrenos a los que hace referencia están clasificados en el Plan de Ordenación Urbana 
vigente como terrenos de naturaleza industrial, desconociendo los futuros usos a los que 

puedan destinarse en función del planeamiento. 
 

 
 

 

 

 

 
 

Madrid, 15 de septiembre de 2020 


